
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2022-00771 

Constancia: Le informo  Señora  Juez  que,  una  vez  revisada  la  base  de  datos  del  

Consejo Superior de la Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen 

registradas sanciones en contra de la apoderada de la parte actora, Ninfa Margarita 

Grecco Vergel. A Despacho para lo que estime pertinente. 

 

Medellín, 26 de julio de 2022. 

 

GUSTAVO SUAZA SUAZA 

Escribiente 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintidós 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante COOTRASENA 

Demandado AURELIO DE JESÚS BUITRAGO LOAIZA 

ARLEY DE JESÚS BUITRAGO LOAIZA 

ALBA NURY LOAIZA GALVIS 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00771 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré) 

instaurada por COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA - COOTRASENA, en 

contra de AURELIO DE JESÚS BUITRAGO LOAIZA, ARLEY DE JESÚS BUITRAGO 

LOAIZA, y ALBA NURY LOAIZA GALVIS, se INADMITE para que dentro del término de 

cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de rechazo: 

 

1). Conforme  al  artículo  8  de  la  ley  2213  de  2022,  allegará  las  evidencias  de los 

correos  electrónicos  de  los  demandados, a  fin  de  tener  certeza  que  sí  le pertenece,  

tales  como  solicitud  de  crédito,  actualización  de  datos,  o  algún otro documento que 

en todo caso provenga del ejecutado. 

 

2). Allegará copia legible del poder con su presentación personal, toda vez que, el sello 

incorporado en el mismo, se torna imposible para su lectura, o en su defecto aportará 

uno por mensaje de datos. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

10. 
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